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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA Y COMERCIAL 

FLORCAÑA S.A.- 

CAPITAL SOCIAL: US$ 3.500.00. 

En la ciudad de Loja, (Capital de la 

provincia de Loja, República del Ecuador, el día de hoy, 

tres de octubre de dos mid tres, ante mí, Doctor Camilo 

Borrero Espinosa, Nútario Público Cuarto del Cantón Loja, 

comparecen los señores: — MELVA LUCÍA HIDALGO GUTIÉRREZ, 

divorciada domiciliada en GQuitao; MARÍA OLIVIA HIDALGO 

GUTIÉRREZ, divorciada, domiciliada en Guito; ENID MARCELA 

HIDALGO, casadas domiciliada en Loja Ingeniero MIGUEL 

ANGEL HIDALGO GUTIÉRREZ, casado, domiciliado en Guayaquil; 

MÁXIMO ALBERTO HIDALGO GUTIERREZ, casados domiciliado en 

Guito;s MANUEL. HENJTAMÍN HIDALGO GUTIERREZ, casado, 

domiciliado en Lojaz Ya GONZALO ENRIQUE HIDALGO GUTIÉRREZ, 

casado, domiciliado en Quito. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces según derecho, 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación, a quienes de conocer doy Te, y, 

me solicitan que eleve a la calidad de escritura pública 

la minuta que me presentan la misma que es del  tenar 

siguiente: Señor Notarioz En el Registro de escrituras 

públicas a su carga, dígnese incorporar una que contiene 
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la - constitución de la- Compañia Anónima. ¿AGRÍCOLA Y 

COMERCIAL FLORCASA S-fs, de acuerdo a las estipulaciones 

que a continuación se expresan: PRIMERA: —COMPARECIENTES . 

Concurren al otorgamiento de esta escritura los señores: 

Melva Lucía Hidalgo Gutiérrez, divorciada, domiciliada en 

Quitoz; María Olivia Hidalgo Gutiérrez, divorciadas Con 

domicilio en fGuitos Enid Marcela Hidalgo de Eguiguren. 

casadas, domiciliada en la Ciudad de Loja ingeniero Miguel 

Angel Hidalgo Gutiérrez, Casado, domiciliado en la Ciudad 

de Guayaquil Máximo Alberto Hidalgo Eutiérrez, casado, 

domiciliado en la Ciudad de Guitoz Manuel Benjamín Hidalgo 

Gutiérrez, casado, domiciliado en la Ciudad de Lojaz ys 

Gonzalo Enrique Hidalgo Gutiérrez, casado, domiciliado en 

la. Ciudad de «Quito. Todos los comparecientes son de 

cmacionalidad ecuatorianas fayores de edad, con capacidad 

para contratar y obligarse, y - Comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDAS Las comparecientes convienen en 

constituir la Compañia Bnónima AGRICOLA Y COMERCIAL 

FLORCAÑA S.A., que se regirá por las leyes del Ecuador Y 

el siguiente Estatuto. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

"AGRICOLA Y COMERCIAL FLORCAOMAÁ S.A." —,- CAPITULO UNO,-— 

DENOMINACIÓN, — DOMICILIO, NACIONALIDAD, —FLAZO Y OBJETO, 

Articulo Primerde." DENOMINACIÓN. — La Compañia se 

denominará "Agrícola y Comercial Florcaña S.A...” Artículo 

Segundo. DOMIC1ILI0.- Él domicilio de la -Compañíia es el 

Cantón Catamayo, Provincia de Loja, República del Ecuador, 

pero podrá establecer sucursales, oficinas a 

representaciones dentro 0 fuera del Pais. Artículo
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Tercer." NACIONALIDAD». La: Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, sujeta a las. leyes vigentes en el Ecuador y a 

los -. presentes. Estatutos. Artículo Cuarto. PLAZO. El 

plazo de - duración de la Compañía es de cincuenta años, 

constados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. El 

plaza estipulado podrá ser ampliado a restringida conforme 

a Ley.” Artículo  Guinto.- OBJETO. La Compañia tiene + como 

GObjeta Social Principal toda clase de actividades 

agrapecuariasi «Ys de manera particular, la siembra, 

cultiva, < tratamiento - E comercialización . a 

industrialización de la - caña de azúcar, así como de otros 

productos agrícolas y  —pecuarios. Podrá prestar servicios a 

cOtras . personas naturales o juridicas principalmente 

relacionados can aspectos técnicas de cultivos Y 

comercialización de productos agropecuarios. La. Compañía 

podrá realizar toda actividad de importación, exportación, 

cagencias, representaciones ya en general ejecutar actos y 

celebrar contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

ijey, relacionados con el objeto social principal: .0 

necesarios y convenientes para su cumplimiento, La 

Compañia podrá adquirir . acciones y participaciones 

sociales, previa resolución de la dunta General, asociarse 

o fusionarse y. dar 0 recibir fondos en cuentas de 

participación. CAPITULO —DOS.- CAPITAL Y ACCIONES. - 

Artículo .Sexto.- CAPITAL SUSCRITO. la Compañía tiene un 

Capital. Suscrito de Tres mii quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 3,500,00), dividido Tre 

 



a
 

LA 
ch

 
e]
 

4 

Guirientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar 

de los Estados Unidos de Ámérica cada una (% 1.00), 

numeradas del cero cera cero uno al tres mil quinientos 

(0001-3500).- Artículo Séptimo." ACCIONES.” Las acciones 

son indivisibles y conferirán asus legítimos titulares 

los derechos determinados en la Ley Y en los presentes 

Estatutos. En los casos de copropiedad de acciones, los 

copropietarios podrán ejercer los derechos correlativos a 

tales acciones, previa designación de un  —pracurador Comina 

hecha por dos interesados 0 por duez competente.” Artículo 

GCctavo. TITULO DE ACCIONES .- $e  —conmsiderarán como 

accionistas de la Compañía a quienes consten registrados 

como tales en el Libra de Acciones - y Accionistas, Las 

acciones se representarán en titulos accióna cuyo 

contenido se sujetará a lo dispuesta en la Ley de 

Compañías. Cada título podrá representar uña 0 más 

acciones. Artícuiao Novendi, TALONARIC Y LIBRO  —DE 

ACCIONES. - Los títulos-acción y los certificados 

provisionales se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados. Entregado el título o el 

certificado provisional al accionista, éste suscribirá el 

correspondiente talonario. Dichos titulos y certificados 

se - inscribirán, además, en el Libro de Acciones Y 

Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto a los derechos 

sobre des acciones.” Artículo Décima. TRANSFERENCIAS . - 

Las acciones de la Compañía serán libremente” negociábles y
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1 su transferencia: deberá efectuarse mediante nota - de cesión 

Z -- constante en el título o0en la hoja adherida al mismos 

A «firmada per quien la transfiere O la persona 0 Casa de 

4 - valores que lo represente. Las transferencias del: dominio 

 . de “acciones no surtirán efecto contra -la Compañía: mi 

6 «e comtra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en 

Fo el Libro de Acciones y Accionistas. Para la inscripción de 

28 .- na transferencia de acción, será necesario que se informe 

2. sobre ella al Gerente General, mediante la entrega de Tuna 

10  - comunicación suscrita .- por cedente y cesióonario 

11. conjuntamente, a de comunicaciones separadás suscritas por 

12. cads: une de.ellos, que der a conocer la transferenciaz 0 

13 - por entrega del. tiítuloracción en.dla que conste la cesión 

14 -. respectivas En este último caso, - el título-:será anulado y 

i3., en su lugar-se emitirá una nuevo, a nombre del adquirente 

16 o. cesionarios las comunicaciones de las que conste la 

17 transferencia 0 el título. anuladó.se archivarán en la 

18 Compañia. Articulo Undécimos” REFPOSICION,- En los. casos 

19 de deterioro, —destrucción 0 pérdida ¿de - certificados 

20 . provisionales 0 titulos de. acciones, la: Compañíñ, a 

Zi solicitud del Accionista registrado en “sus libros, (podrá 

22 anular. el certificado O titulo de que se trate, previa 

Za publicación efectuada, por tres días consecutivos, en (uno 

24 de dos diarios - de mayor: circulación en el domicilio 

2ñ principal de -la Compañía. Una vez transcurridos (treinta 

Z6 . días desde la . última publicación podrá. pedirse! el 

27 certificado O título que reemplace al anulado. Los gastos 

a 28 que, demande - la reposición serán: de cuenta del 
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que la solicite, Áouledo un certificado 0 título, se 

extinguirán los derechos correspondientes a tales : 

instrumentos. Artículo  Duodécimo.— OTRAS - REGLAS SOBRE 

ACCIONES. -— Los asuntos relativos a suscripción. de 

acciones, usufructo o prenda de ellas y Otros aspectos 

concernientes a las acciones y a los títulos de acción que 

no ¡estuviesen previstos por dos presentes Estatutos, se 

. sujetarán-.a lo previsto en: la Ley de Compañias. CAPITULO 

TRES.- ACCIONISTAS. —DERECHOS Y OBLIGACIONES. Artículo 

Décimo Tercero. ACCIONISTAS .— Se - considerarán coma 

accionistas de la Compañía .a quienes consten registrados 

como... tales en el Libero de Ácciones y Accionistas de 

aquella. Articulo Décimo Luarto.— DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS ACCIONISTAS. Los Áccionistas —tendrár los derechos 

y obligaciones que se establecen para los accionistas: en 

la Ley de compañías Y los que se. señalan expresamente en 

los presentes Estatutos O se fijen en el Reglamento de la 

compañia. CAPITULO CUATRO.- —GORIERNO,. ADMINISTRACION y 

FISCALIZACIÓN, - Artículo «(Décimo —Guinto.-  SOBIERNC.— La 

Compañia estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas, con las atribuciones que se señalan en (los 

presentes Estatutos y la ley.— Artículo Décimo Sexto. 

DIRECCION Y ADMINISTRACION. La Administración de la 

Compañia estará a cargo del Fresidente y del Gerente 

. General, .. en la forma prevista ep estos Estatutos.- 

Articulo Décimo Séptimo.” FISCALIZACION.— La fiscalización 

será ejercida por um Comisario Principal, quien tendrá su 

respectivo Suplente. CAPITULO CINCO.- DE LA JUNTA GENERAL
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DE. ACCIONISTAS» - Articulo - Décimo. =Dctava. 7 INTEGRACION Y 

FACULTADES . GENERALES. La Junta General de Accionistas, 

«constituida per “da. reunión de accionistas debidamente 

¿Convocados y. constituye el. Organo Suprema de la Compañia y 

«tiene poderes. para. resolver: todos los asuntos relacionados 

con los)]negocios sociales y tomar, dentro de los límites 

«establecidos por da Ley, cualquier decisión que creyese 

conveniente para la buena marcha de da Compañia.” Articulo 

Décimo Movena.- ATRIBUCIONES — ESPECIFICAS. - Compete 

especificamente a la Junta General: a) Designar y remover 

al Fresidente, Gerente General y Comisario de la: Compañia 

de conformidad com «la. ley, y. fijar. .sus retribuciones; b) 

¿_Conocer el balances, las cuentas de pérdidas y ganancias. 

el informe de administración y de fiscalización. Y adoptar 

las correspondientes rescluciones3 . cl Resolver acerca del 

reparto de Utilidades; d). Acordar aumentos y disminución 

de capital y reformas de Estatutos la. fusión, 

transformación y disolución anticipadas - cambios de 

denensinación y domicilio  - y, en general, cualquier 

resolución que, altere ciáusulas - del contrato social 0 

normas de los Estatutos y que deban ser registrados 

e.conforme a Ley; e) Resolver sobre la emisión de . acciones 

preferidas y partes beneficiarias] así como la emisión de 

obligaciones, Conforme 4 Leyi f) Autorizar al. Gerente 

Generali la enajenación - de inmuebles, asi Como el 

establecimienta de gravámenes sobre .ellos5 q) Dictar, 

aprobar y reformar . dos reglamentos internos de lia 

Compañia h) Fijar cel monto hasta el cual 

 



il Genéral, puede celebrar actos y contratos que obliguen a 

.2 + la Compañias: 1) Ejercer las demás (atribuciones que, —por 

cd «mandato de la: Ley de corresponden y que ño pueden ser 

4 - delegados a: otro Organo 0 personero. .de la Compañia.” 

¿Be :ofrtiículo Wigéesimo.“ CLASES DE JUNTAS: =". Las Juntas 

b Generales - podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las 

Fo. primeras se efectuarán por do menos una vez al año, dentro 

8. de (los tres meses posteriores a la finalización del 

%.. ejercicio econébico para conocer los asuntos especificados 

10 en los literales aja: b) y ci del artículo precedente, 

11 además de cualquier Octro asunto puntualizado en la 

12 convocatoria. iquealmente podrá deliberar y resolver sobre 

15 da suspensión y sanción de los administradores?” y más 

14 miembros de los Organismos de “administración creados por 

15 ei Estatuto, así como la. remoción y sanción del Comisario, 

i6 aun cuando:el asunto no. figurase en el orden del dia. Las 

17 - duntas Generales (Extraordinarias se fFfeunirán cuando fuesen 

18 convocadas - y en. elias se conocerán: los asuntos 

19 expresamente determinados eñ la convocatoria. Artículo 

20 «Vigésimo Primero.” . REQUISITOS. Las duntas Generales 

Zi Grdinarias y Extraordinarias deberán reunirse en el 

22 «domicilio: de la Compañias salvo el caso previsto en el 

Ez «Artículo Vigésima Cuarta de cestos estatutos. Para 

ZA ,. comvocara | instalar Yo. sesionar] Se - observarán los 

Za «requisitos dlégales, reglamentarios y estatutarios 

2h correspondientes. Articulo Vigésimo Segundo. 

EF CONVOCA TIRAS. Las convacatorias £ juntas generáles' serán 
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Comisario, O la Superintendencia de Compañias, Conforme a 

das disposiciones legales pertinentes.- brticulo: Vigésimo 

Tercero. FORMA DE CONVOCAR. Las duntas Generales serán 

convocadas mediante publicación de un aviso en la prensa, 

en uno de dos diarios de mayor circulación en eli domicilio 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación, 

por. la menos, al de la reunión. Fara el cómputo de ese 

plazo, no se contarán. mi el día de la publicación de la 

convocatoria ni el de la reunión, y serábr hábiles, para el 

efecto, todos los dias.- Artículo Vigésimo Cuarto.- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.“ No «obstante do dispuesto en los 

artículos .anteriores, la Junta Beneral- de Accionistas 

podrá constituirse. en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio nacional, sin necesidad de convocatoria previa, 

para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentren 

retinidoas, personaimente o representados, los titulares de 

la — totalidad. de das acciones de la Compañía y los 

concurrentes resuelvan unánimemente celebrar la Junta. (El 

acta deberá estar, suscrita por todos los asistentes, bajo 

la sanción de nulidad. Cualquiera de los asistentes podrá 

cponerse a la discusión de los asuntos sobre los que no se 

considere suficientemente informado, por lo que solo se 

deliberará y resciverá los puntos que se hubiese acordado 

unánimemente tratar.- Artículo Vigésimo GQuinto.- GUORUM DE 

INSTALACIOÓN.-, Fara que la Junta General de Accionistas 

crelmida por primera. convocatoria pueda considerarse 

legalmente instalada, los concurrentes á ella deberán 

representara por lo  menosy+ la mitad del capital pagado. En 
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segunda convocatoria, .se instalará con el rmáúmero de 

accionistas, presentes 0 representados,  —QUe  —Concurrana 

salvo lo previsto enseguida. Artículo” Vigésimo Sexto, 

QUORUM ESPECIAL. Cuando la Junta General deba reunirse 

para resolver sobre cualquiera de las asuntes mencionados 

en el literal d) del Artículo Décimo Noveno, el  quórun 

reguerido en primera convocatoria será el misma que 

establece el artículo anterior, pero en segunda 

convocatoria será necesaria la asistencia de por lo menas 

la tercera parte del capital - pagadoz y, en tercera 

convocatoria, la. junta : se “constituirá? con la 

representación de —cualguier cantidad de capital pagado.- 

Artículo Vigésima. Séptimo. MAYORIA  DECISORIA.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas con la 

mayoría de votos del capital pagado concurrente aá la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a .la mayoría numéricas” Artículo Vigésimo Octava. - 

DIRECCION.— Las sesiones > de la junta General Serán 

dirigidas por,el Presidente de la Compañia a falta de él, 

por el Accionista designado por la Junta. Actuará como 

Secretario el Gerente Generals y en su falta, la persona 

que la. dunta determine.- Artículo Vigésimo Novena. 

PROCEDIMIENTO, — Ántes de que se deciare instalada la Junta 

 Seneral, el Secretario formará la listá de los asistentes, 

con indicación de las .acciones que represente, su valar y 

número de votos que les correspondan, según conste en el 

Libro de Acciones y Accionistas. Artículo Trigésimo. 

ACTA. Las actas de las duntas Generales serán firmadas 
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1 par el Presidente y el-Secretario, salvo el caso de las 

Z Juntas Universales que deberán ser firmadas por todos los 

3 — asistentes. Las actas. contendrán una relación sucinta de 

4 los aspectos. Uratados y -la transcripción integra de las 

E ¿resoluciones adoptadas. Las c actas constarán en archivos 

6 | Adecuados , llevadas en hojas - escritas «a máquina 0 en 

7. sistemas o computarizados debidamente, foliadas y escritas 

a. cen el anverso, y reverso. ¡Artículo Trigésimo Frimerd." 

a EXPEDIENTES. - De cada Junta se formará un Expediente que 

10 ccontendrás al La hoja ¿del periódico en la que conste la 

31 publicación de la  convocatoriaz b) Los demás documentos 

2 exigidos en los Estatutos para la convocatorias c) Copia 

13 de las comunicaciones dirigida al Comisario. convocánrndole a 

14 la juntaz d) La lista de.los asistentes con la constancia 

i5 de las acciones que representa, el valor pagado por ellas, 

16 y los votos que les correspondazs. €) Los poderes y cartas 

17 presentadas para actuar en la Junta f) Los demás 

18 documentos que hubiesen sido conocidos por la Juntaz Y, q) 

i9 , Copia del acta suscrita por el. Secretario de la. Junta, 

20 dando fe de que el documento es fiel copia de su original. 

Z1 o ——En todo le no previsto en .este Capitulo, se estará a lo 

Za dispuesto en el Reglamento sobre - duntás Generales de 

23 socios a accionistas de las, Compañías de Responsabilidad 

24 — Limitadas Anónimas, en Comandita. por: acciones y de 

Za Economía Mixta, emitido por la Superintendencia. de 

Zó Compañias.” Artículo Trigésimo Segundo. GRLIGATORIEDAD DE 

27. LAS RESOLUCIONES. Las resoluciones de la Junta General, 

28 tomadas con sujeción a la Ley y a estos Estatut 
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obligatorias para los administradores y los accionistas, 

inclusive para los no asistentes (O dos que votasen en 

contra, sin perjuicio de la facultad que tienen éstos para 

impugnar de acuerdo con la Ley.— CAPITULO  SEIS.- DEL. 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. Articulo Trigésimo 

Tercero. DEL. PRESIDENTE.“ El Presidente de la Compañía 

será designado por la Junta General entre o fuera de los 

accionistas de la Compañixz. Durará un año en el ejercicio 

de sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido.- 

Artículo Trigésimo Cuarto. ATRIBUCIONES DEL FRESIDENTE.- 

S5o0n funciones del Presidentés a) Presidir la Junta General 

de Accionistas y del Directorio b) Suscribir en unión del 

Gerente General los certificados provisionales y títulos 

acciones, «así como las actas de sesiones de la Junta 

General -vy el Directorio Cc) Cumplir y hacer cumplir las 

«disposiciones de los: presentes estatutos y las que 

provengan de la junta generalz * d) Suscribir el 

nombramiento del Gerente General y conferir 

certificaciones sabre el mismo; Ya ed Las demás 

atribuciones que le fuesen asiqgqnadás por la Junta General 

a :los Reglamentos. Artículo Trigésima Quinto.- DEL 

GEREMTE GENERAL.“ El Gerente General será nombrado por la 

dunta beneral, para períodos de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Podrá ser accionista 0 no de la 

Compañía. Artículo Trigésima Sexto.” ATRIBUCIONES —DEL 

GERENTE GEMERÁAL. El Gerente General tendrá las siguientes 

atribmiciones»: al) Representar legalmente a la Compañia 

judicial y extrajudicialmentez b) Dirigir la marcha de la
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. Compañías estableciendo la política financiera y económica 

de la misma realizar todos dos ' actos de administración y 

responder por todos (los valores entregados a su custodia, 

observando en todo casó las- limitaciones previstas en Clos 

presentes estatutos y la 'ley3 Cc) Nombrar y remover la los 

empleados y trabajadores de la Compañias asi'como señalar 

sue funciones y remuneraciones y hacer en el orden laboral 

todo cuanto «fuere menester d) Celebrar los actos y 

contratos de la Compeñía dentro de los montos fijados por 

la Junta General ide acciónistas; €e) Aceptar, “hágar, 

endesar, protestar, inscribir y cancelar (letras de 

«cambios, pagarés y - más: títulos de crédito. Abrir y cerrar 

«de ellaz 11) Actuar de Secretario de la 

cuentas bancarias dentro o fuera del País, hacer depósitos 

en ellas y retirar- parte o la totalidad de dichos 

depósitos. mediante cheques, -: órdenes de ' pago 0 2 en 

cuelguier forma ue estime «conveniente, y en general 

actuar en el movimiento bancario de "la (Compañía  f) 

Presentar a la Junta de Áccionistas, treinta días antes de 

la «finalización del ejercicio económico, ' el presupuesto 

que regirá para el año siguientez 9) Presentar a dla Junta 

- General de Accionistas el informe de Gerencia, el balance 

“que refleje la situación económica de la Compañia, la 

cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios, en el plazo de sesenta días a 

contarse desde la terminación del respectiva ejercicio 

económicos h) Llevar los Libros sociales de la Compañía de 

acuerda con la Ley, y cuidar del archivo y correspondencia 

y 
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«suscribir conjuntamente .con el Presidente, las actas. que 

se elabore de las reuniones de ,esos Organismos, así (Como 

los certificados provisionales y títulos de acciones; j) 

Suscribir el nrombramiento del. Fresidente de la Compañía y 

conferir certificaciones sobre. el mismos Ye Xx2 Todas 

c aquellas contempladas, en da ley de - Compañías, dos 

presentes Estatutos, los Reglamentos. - y. las resoluciones de 

los organismos de la Compañía o las que le competen como 

administrador .y representante de la. Compañia.” CAPITULO 

SIETE. REEMPLAZOS Y FUNCIONES —PRORROGADAS.— > Artículo 

Trigésimo Séptima."  REEMPLAZOS. En caso de ausencia O 

impedimento. del. Presidente, do. subrogará «el “Gerente 

General, conservando sus propias atribuciones. Á éste, lo 

reemplazará el Presidente, conservando sus propias 

atribuciones. Cuando la ausencia o impedimento den lugar a 

la actuación del reemplazante, éste tendrá las facultades 

v atribuciones del reemplazado, mientras dure esa ausencia 

o impedimento. Cuando se trate de muerte O imposibilidad 

permanente de algún titular ( funcionario principal, el 

sustituto previsto en dos Estatutos, continuará en esas 

funciones hasta cuando ei organismo correspondiente 

designe titular.- Ártiículo Trigésimo - Octavo. FUNCIONES 

PRORROGADAS.- Los funcionarios de la Compañía: Presidente 

vo Gerente General, continuarán en el ejercicio de sus 

funciones aun cuando el período para el que fueran 

nombrados hubiese expirado Y hasta Cuando fuesen 

reemplazados. Exclúyese de este procedimiento el caso de 

remoción, en el cual el. funcionario terminará sus
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funciones desde cuando: - tal hecho ocurra.” CAPITULO  —0OCHO.- 

FISCALIZACIÓN, - Artículo «Trigésimo Noveno.  DESIGNACIÓN. — 

La dunta General de Accionistas desioganará anualmente un 

Comisario. principala . con. su respectiva suplente, 

observando las disposiciones que para €l efecto emita la 

Superintendencia de Compañíasy,: ios que podrán ser 

indefinidamente reelegidos. -— Articulo Cuadragésimo.- 

ATRIBUCIONES. Es atribución y obiigaciórn del. Comisario,” 

fiscalizar en todas sus partes la administración. de la 

Compañías, velando porque ' ésta se .sujete no  sálo e los 

requisitos legales sino también a las normas de una buena 

administración. Tendrá los deberes, atribuciones Y 

prohibiciones señalados en la Ley de Compañias. La Junta 

(General podrá determinar atribuciones y obligaciones 

especiales . para el Comisario.” CAPITULO NUEVE.“ REGIMEN 

. ECONGMRICO.- Artículo Cuadragésimo Primero." CONTABILIDAD.“ 

La Contabilidad de la: Compañía será llevada de acuerdo con 

las normas legales y reglamentarias pertinentes, así como 

con dos instructivos que emita la Superintendencia de 

Compañias». Artículo Cuadragésima  —Segundao.-- - FONDO DE 

RESERVA LEGAL. La Compañía formará €e incrementará su 

fondo de reserva legal tomando de las utilidades líquidas 

anuales un porcentaje no menor del: diez por ciento y hasta 

que éste alcance un valor ¡equivalente al cincuenta par 

ciento del capital de la Compañía. Dicho fondo deberá ser 

reintegrado cuando por cualquier causa fuere disminuido.- 

CAPITULO DIEZ. DISOLUCION. Y  LIGUIDACION,- Srtículo 

Cuadragesimo Terceros. DISOLUCIOÓN, — La 
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Cc disoalverá per cualguiera -de las causas establecidas en la 

"Ley - de Compañias, inciuyendo la resolución de la Junta 

Generai de Accionistas validamente adoptada. Artículo 

Cuadragésimo-Cuarto.-  LIGQUIDACION.-— Fará efectos de la 

liquidación, se estará a lo dispuesto cen la Ley de 

Compañías, Reolamentos y Resoluciones pertinentes. En. caso 

de liquidación, actuará coma  liquidador el Gerente General 

de la Compañia, salvo que la Junta General de Accionistas 

decida expresamente la contraria. CAPITULO  —- ONCE .— 

DISPOSICION GENERAL E INTEGRACIÓN -—DE — CAPITAL: Artículo 

Cuadragésimoa Quinto.—- DISPOSICION GENERAL. En todo lo no 

previsto en.este estatuto, te estará a lo: dispuesto en la 

Ley de Compañias, Resoluciones dictadas por la 

¿Superintendencia de Compañías, asi como a los Reglamentos 

que legalmente adopte la Junta * General de Accionistas.- 

Artículo" Cuadragésimo Sexta. €l capital de la Compañia 

- que se constituye mediante este instrumento público, se 

intecra en la farma y proporción constante en el Cuadro de 

integración de Capital que Se anexa y que forma - parte 

integral de la: presente escritura. - DECLARACIONES. - UNO.- 

Los accionistas fundadores, dejan constancia que el 

capital con que se constituye la Compañía ha sido suscrito 

en su totalidad y que el saldo del capital suscrito y no 

pagado lo cancelarán,s cada accionista en su monto que le 

corresponda, en un plazo máxima de dos años y además que, 

el pago en numerario hecho por todos los accionistas 

consta de la nota de depósito en la "Cuenta de: Integración 

de Capital” de la Compañig, que se agrega da esta
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escritura.” DU. Los accionistas fundadores de la 

Compañía autorizan al ingeniero Francisco Gordillo Tobar 

para que realice ios trámites necesarios «e Tin de 

conseguir la aprobación de la escritura constitutiva de la 

Compañía y su inscripción en el Registra Mercantil, la 

afiliación ante la Cámara de la Producción pertinente, así 

cama para que convoque a reunión de Junta General de 

Accionistas, Organismo que adoptará las correspondientes 

resoluciones a efectos de iniciar la gestión operativa de 

la Compañia. Usted, señor Notario, se dignará adicionar 

las cláusulas de rigor necesarias para la perfecta validez 

de esta escritura, así como lo documentos habilitantes que 

forman parte de la misma. Atentamente,  —(firmal Doctor 

Dionicio Pardo.  —AROGADO. HTA RT RT Formalizado el 

presente instrumento público, ya el Notario la | lez 

integramente a los otorgantes, quienes se afirman y 

ratificar en (da expuesto y firman en auunmnidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe. (firman) MELYA LUCÍA 

HIDALGO GUTIERREZ.  —Ced.Na. 1100122025,.-MARÍA OLIVIA 

HIDALGO GUTIÉERREL, Ced.No-1701421938,- ENID MARCELA 

HIDALGO, Ced.No.1100204935,.- MIGUEL. ANGEL HIDALGO 

GUTIÉRRES, —Ced+NO,. 0902303903, MÁXIMO ALBERTO HIDALGO 

GUTIÉRREZ, —Ced.No.1100016417.- MANUEL BENJAMÍN HIDALGO 

GUTIÉRREZ, —Ced+-Noa. 1100262342. GONZALO ENRIQUE HIDALGO 

GUTIÉRREZ, Ced.No 1100257243, El Motario, C. Borrero E, 

DOCUMENTO HABILITANTE 

“4 24 H HH .HCH Y HH AH AX OH OH Ox oK 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

"AGRICOLA Y COMERCIAL FLORCAÑA S.A." 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

ACCIONISTA CEDULA CAPITAL $$ ACCIONES 

SUSCRITO $ PAGADO $ 
Melva Lucia Hidalgo Gutiérrez 110012202-5 500.00 250.00 500 

María Olivia Hidalgo Gutierrez 170162193-8 500.00 250.00 500 
Enith Marcela Hidalgo Guitiérrez 1100204955 500.00 250.00 500 
¡Miguel Angel Hidalgo Gutiérrez 902503903 500.00 250.00 500 
Máximo Alberto Hidalgo Gutiérrez 110001641-7 500.00 250.00 500 
Manuel Benjamin Hidalgo Gutiérrez 110026234-2 500.00 250.00 500 
Gonzalo Enrique Hidalgo Gutiérrez 110025724-3 500.00 250.00 500 

TOTAL 3,500.00 1,750.00 3,500 
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BANCO DE LOJA. 

ECONOMISTA GEOVANNI ARIAS 

GERENTE DE NEGOCIOS 

CERTIFICA 

Que la Compañía “AGRICOLA Y COMERCIAL FLORCAÑA S.A.” en formación, realizó la 
apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 24 de 
Septiembre del 2003, por un valor de MIL SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.500.00) de acuerdo al siguiente detalle : 

  

  

        
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $») 
Sr .Melva Lucía Hidalgo Gutierrez $ 250,00 
Sr María Olivia Hidalgo Gutierrez $ 250,00 
Sr, Enith Marcela Hidalgo Gutierrez $ 250,00 

Sr. Miguel Angel Hidalgo Gutierrez $ 250,00 
Sr, Manuel Benjamín Hidalgo Gutierrez $ 250,00 
Sr. Gonzalo Enrique Hidalgo Gutierrez $5 250,00 

Sr. Máximo Alberto Hidalgo Gutierrez $ 250,00 

TOTAL $ 1.750,00 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

   Ec. Gepvanni Arías 
GERENTE | DE NEGOCIOS 

       A e 
BOLIVAR Y ROCAFUERTE (ESQ) +» PBX: (593) (07) 571 - 682 + Fax. (393) 1073437 019 

CasiLita N*%.: 11.01.300 +» Loja - ECUADOR 

         



  

SE OTORGO ANTE M1 EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA EL MiSMO. DIA DE SU CELEBRACION. DOY 

FE — Que LA FOTOCOFIA DEL DOCUMENTO HABILITANTE ES 

AUTENT_LOE CUERDA CON Sus ORIGINAL QUE SE AGREGA    

    

  

  
DOY FE: 

De haber dado cumplimiento a lo dispuesto em el Aríiculo 

Segundo de la Resolución N* 03.DSCL.917 del señor Delegado de 

la Superimiendencia_de Compañias en Loja, de fecha 33 de 

a Cd E 
la ER 
1 A > 
1? mi . y e y 
Y E 1 e 7 

NOTARIO 4to, CANTON LOJA 
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Registro de la Propiedad 

CATAMAYO - ECUADOR 

Dr. Wilman Bustamante Cueva 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

TIFICO: 

Queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y COMERCIAL FLORCAÑA S.A., que 

antecede, dispuesto por el Doctor Vinicio Sarmiento 

Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria número 03.DSCL.017, en el Registro Mercantil 

del presente año, bajo el número CINCO (5) repertorio 

número SETENTA Y TRES (13), conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria de fecha 13 de octubre de 2003. 

    Catamayo, 21 de octubre de12003 

 


